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SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Jorge Enrique De La Torre Navarrete, Gerente General de Equinoccial Courier Cía. 
Ltda., tengo a bien exponer y solicitar lo siguiente: 

Conforme se desprende de la escritura pública celebrada el dos de marzo del dos mil 
seis ante el Notario Cuarta del Cantón Quito, Dr. Jaime Aillón Albán legalmente 
inscrita en el Registro Mercantil con fecha quince marzo del dos mil seis, se celebró el 
contrato de cesión de participaciones sociales de la compañía antes referida, además Se 
procedió a la elección de nuevos representantes de la Compañía, según consta de los 
nombramientos que adjunto y que han sido debidamente inscritos en el Registro 
Mercantil. 

Por lo antes expuesto, comunico a usted con el-fín de que se tome debida nota de este 

particular para los fines consiguientes. 

Por la atención que se digne dar a la presente, le anticipo mis reconocimientos. Y 

Atentamente; 
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Jorge Enrique De La Torre Navarrete 
GERENTE GENERAL DE 
EQUINOCCIAL COURIER CIA. LTDA. 

Ov. Jugasaca , 2006 /o6 [22 . 
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NOTARIA 
CUARTA 

DR. JAIME AILLON ALBAN 

PARTICIFACIOMES SOCIALES EN L 
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En esta ciudad de Sen Francisco de buito, cepital de la 

Jsp CASTILLO REYES, casados] ys los cónyuges señores: 

GUNZTALO FABIAN  —RDSERD  SÁWNUOHEZ y  FPORIA —RIMERMA — PERALTA 

SiRALDO, casados, todos por sus propios derechos] Y, por 

otra parte, en calidad de LESIO*MARIO, el coñor once DE LA 

TORRE HAMARRETE, casado con la señora Larmen Egas WYelásgquez; 

por sus propios derechos y an representación de los Señores: 
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quienes comparecen por sus propios y personales úl 

  

COURIER  ClA. LTDA, se constituyó legalmente mediante 

escritura púbiica el ocho de febrero del dos al do=, ante re * 

si Boctor Sonzalo Fomán Uhacón, Notario Décimo Bexto «del 

cantón Dbuito, e inscrita en sl Registro Mercantil dei Cantón 

 



  

NOTARIA 
CUARTA 

-Quito, el seis de mayo del dos mil dos, 

DR. JAIME AILLON ALBAN 
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de agosto del dos mil tres ante el Doctor Remigio Poveda 

Sargas, Notario Décimo Séptimo del cantón Buito, se celebra 

edentes sefñorite Bianca Liliana Montenegro bando y señor 
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Participaciones, e inscripción en el Registro Mercantil, con 
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sus preapios y personales derechos, propieterio de cie 

la dunta Beneral Universal de Sacios, de la Compañia 
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DR. JAIME AILLON ALBAN     ácimilativas evindivisibles de un délar 1.003 de valor 
NOTARIA 
CUARTA nominal _xcada unas de propiedad de El Fania  ROSERO 

ce, Tasor del señor — RODRIGO RINCON RAMIREZ, las 

  

MONÑARRETE » YIOTOR RUDO. SIERRA  GUMEZ y RODRIGO RINCON 

RAPUIREZ , deciaran que aceptan la presente cesión de 

participaciones sociale=z, que por este instrumento se 
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de perticipaciones constante en este contrato, el 
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MINUTA DE PODER ESPECIAL       PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece ante Mi 
RINCON RAMIREZ de estado civil casado, de nacionalidad COLOMBIA 
sus derechos propios, mayor de edad, domiciliado en MIAMI. EEN 

Do Jaime Aillón ¿Ábán 

SEGUNDA: PODER ESPECIAL: El señor RODRIGO RINCON RAMIREZ tie lene 
a bien otogar oder especial, amplio y suficiente, cua! en derecho se requiere a 
favor de JORGE DE LA TORRE NAVARRETE, para que a mi nombre y 
representación proceda: a) Á realizar la compra del treinta por ciento de 
acciones de la COMPAÑIA EQUINOCCIALCOURIER” CIATUTDAR COn “domicilio 
en el Ecuador en la ciudad y Distrito Metropolitano de Quito; b) Para que me 
represente y suscriba la escritura de transferencia y cesión de participantes a mi 
favor, así como en la reforma del Estatuto de la COMPAÑIA EQUINOCCIAL 
COURIER CIA. LTDA; y, c) Para que me represente en las gestiones ante los 
organismos pertinentes a legalizar con su sola firma estos documentos hasta 

lograr la respectiva inscripción en el Registro Mercantil. 

Como este porder es amplio y sufciente, en ningun caso se objetará cualquier 
solicitud o trámite que se realice con este mandato concedido, ya sea por que 

fallaré cualquier cláusula especial en este porder, además concedo a mi 
8 mandatario las obligaciones y derechos que contempla el artículo cuarenta y 

ocho del Código de Procedimiento Civil 

Este poder terminará por las causas previstas en el Código Civil Ecuatoriano y 
en caso de revocatoria, se presentará ante el señor Notario escritura pública o 
ante el Señor Cónsul la minuta, que deje sin efecto la presente, debiendo 
marginarse tal revocatoria. 

   RODRIGO RINCON RAMIR 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION.- Á petición verbal de la parte interesada, el día de 
hoy, en el protocolo de escrituras públicas del presente añío, de la Notaria.Cuarta, 
actualmente a mi cargo yoen una foja, PROTOCOLIZO EL PODER ESPECIAL, 
OTORGADO POR EL SEÑOR RODRIGO RINCÓN RAMIREZ EN FAVOR DEL 

SEÑOR JORGE DE LA TORRE NAVARRETE ANTE LA NOTARIA DE LA 

FLORIDA, CON AUTENTICACIÓN DE FIRMA ANTE LA CÓNSUL DEL 
ECUADOR EN MIAML FLORIDA, ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. En 
Onito, hoy día viernes diez y siete de febrero del año dos mil seis.- Firmado) DOCTOR 
JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO.- 

Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIPICADA, 
debidamente sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su protocolización. 
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MINUTA DE PODER ESPECIAL 

  

PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece ante m 
SIERRA GOMEZ de estado civil casado, de nacionalidad CO MBIANO apor 
sus derechos propios, mayor de edad, domiciliado en MIAMI Quita - Esuador 

SEGUNDA: PODER ESPECIAL: El señor MOR HUGO SIERRA GOMEZ “/ 
tiene a bien otogar poder espectal, amplio y suficiente, cual gn derecho se 
requiere a favor de JORGE DE LA TORRE NAVARRETE, para que a mi 

nombre y representación proceda: a) A realizar la compra del treinta por ciento 

de acciones de la COMPAÑIA EQUINOCCIAL COURIER “CIA LTDA; CAC 
domicilio.en el Ecuador.en.la. ciudad y Distrito Metropolitano «de Quito; b)Pára.— 
que me represente y suscriba la escritura de transferencia y cesión de 

participantes a mi favor, así como en la reforma del Estatuto de la COMPAÑIA 
EQUINOCCIAL COURIER CIA. LTDA; y, c) Para que me represente en las 
gestiones ante los organismos pertinentes a legalizar con st sola firma estos 
documentos hasta lograr la respectiva inscripción en el Registro Mercantil. 

Como este porder es amplio y sufciente, en ningun case se objetará cualquier 

solicitud o trámite que se realice con este mandato concedido, ya sea por que 

faltaré cualquier cláusula especial en este porder, además concedo a mi 
A mandatario las obligaciones y derechos que contempla el artículo cuarenta y 

ocho del Código de Procedimiento Civil. : 

Este poder terminará por las causas previstas en el Código Civil Ecuatoriano y 
en caso de revocatoria, se presentará ante el señor Notario escritura pública o 
ante el Señor Cónsul la .minuta, que deje sin efecto la presente, debiendo 

marginarse tal revocatoria. 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición verbal de la parte interesada, el día de 
hoy, en el protocolo de escrituras públicas del presente año, de la Notaria Cuarta, 
actualmente a mi cargo y en una foja, PROTOCOLIZO EL PODER ESPECIAL, 
OTORGADO POR EL SEÑOR VICTOR HUGO SIERRA GOMEZ EN FAVOR DEL 
SEÑOR JORGE DE LA TORRE NAVARRETE ANTE LA NOTARIA DE LA 
FLORIDA, CON AUTENTICACIÓN DE FIRMA ANTE LA CÓNSUL DEL 
ECUADOR EN MIAMI, FLORIDA, ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. En 
Quito, hoy día viernes diez y siste de febrero del año dos mil seis,- Firmado) DOCTOR 
JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO DEL CANTOMN QUITO.- 

Se protocolizó ante mí y en le de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 
debidamente sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su protocolización. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPANIA EQUINOCCIAL COURIER 

CELEBRADA EL 20 DE ENERO 

    
En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, alos veinte (20) días del mes de 

enero del 2006, siendo las diecisiete horas y quince.minutos (17415), en las oficinas de la 

Compañía ubicadas en la Avda. de la Prensa N54-51 y Jorge Piedra Edificio Luz, oficina Nro. 

302, se reúnen los señores: HANVEL VELASCO ROSERO, GONZALO FABIAN ROSERO 

SÁNCHEZ, Y JASMIN CASTILLO REYES, todos por sus propios derechos, quienes son 

propietarios y representan el cien por ciento (100%) del capital social de la Compañía, los que 

por unanimidad deciden al tenor de lo prescrito en lo ley de Compañías y en especial de lo 

dispuesto en el Articulo Octavo del Estatuto Social, instalarse'en Junta General Universal de 

Socios para tratar como puntos del orden del día los siguientes: 

1) Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones que desea efectuar el socio Hanvel 

Velasco Rosero; 2) Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones que desea efectuar el 

Señor Gonzalo Fabian Rosero Sánchez; y, 

3) Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones que desea efectuar la Señora Jasmin 

" Castillo Reyes. 

Préside la reunión la Señora JASMIN CASTILLO REYES, en su calidad de Presidente de la 

Compañía y actuando como Secretario El Gerente General de la Compañía el señor HANVEL 

VELASCO ROSERO. El señor GONZALO FABIAN ROSERO SANCHEZ, consulta a los 

presentes sí desean constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de 

acuerdo con lo contemplado en el Artículo 283 de la Ley de Compañias, para conocer y resolver 

sobre los asuntos expuestos en el orden del día. Los presentes aceptan por unanimidad 

constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria de Socios para tratar sobre los asuntos 

indicados en el orden del día, razón por la cual se instala la sesión, y a las diecisiete horas y 

veinte minutos se declara formalmente constituida la Junta Universal de Socios. La Presidente 

da inicio a la sesión y dispone que se trate el Primer punto del orden del día, para lo que indica 

que el Socio señor HANVEL VELASCO ROSERO, se encuentra interesado en ceder ciento 

treinta y dos participaciones que representan la totalidad de participaciones que posee en la 

Empresa y mociona que en primer lugar sean los Socios de la Compañía, quienes se 

  

pronuncien expresando su interés en ser los cesionarios de aquellas participaciones. Por lo que 

la Presidencia procede a conceder la palabra a los otros socios presentes para que se 
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pronuncien al respecto. El socio señor Gonzalo Fabián Sánchez Rosero manifiesta que no esta 

interesado en ser el ceslonario de las participaciones que desea ceder el señor Hanvel Velasco 

Rosero y autoriza expresamente al socio cedente a ofertar las participaciones que desea ceder 

a favor de terceras personas. Toma la palabra la socia señora Jasmin Castillo Reyes, quien 

manifiesta a la junta que no se encuentra interesada en ser la cesionaria de las participaciones 

que desea ceder el señor Hanvel Velasco Rosero y autoriza expresamente al socio cedente a 

ofertar las participaciones que desea ceder a favor de terceras personas. Se concede la palabra 

al señor HANVEL VELASCO ROSERO, quien manifiesta que al no existir interes por parte de 

los socios presentes, y estando autorizada para hacer la cesión de participaciones a terceras 

personas, sugiere a la Junta que sea el Señor JORGE DE LA TORRE NAVARRETE, el 

cesionaño de las ciento treinta y dos (132) participaciones, las mismas que representan a la 

totalidad de las participaciones que posee en la empresa. La Presidente de la Asamblea, eleva 

a moción se apruebe y autorice la cesión de participaciones que desea afectuar el socio señor 

“Hanvel Velasco Rosero a favor del señor Jorge De La Torre Navarrete. Moción que es acogida 

y apoyada por los Socios, por lo que la Presidente de la Asamblea ordená que por secretaría se 

tome la votación. Verificando el escrutinio dicha cesión se aprueba y autoriza por unanimidad. 

La presidencia dispone que se trate el Segundo punto del orden del día para lo que indica que el 

señor GONZALO FABIAN ROSERO SANCHEZ, se encuentra interesado en ceder ciento treinta 

y seis (136) participaciones, que representan la totalidad de participaciones que posee en la 

Empresa, y mociona que en primer lugar sean los Socios de la Compañía, quienes se 

pronuncien expresando su interés en ser los cesionarios de aquellas participaciones. Por lo que 

la Presidencia procede a conceder la palabra a los socios presentes para que se pronuncien al 

respecto. El socio señor Hanvel Velasco Rosero, manifiesta que no esta interesado en ser 

cesionario de las participaciones que desea ceder el socio Gonzalo Fabián Rosero Sánchez, y 

autoriza expresamente al socio cedente a ofertar las participaciones que desea ceder a favor de 

terceras personas. Toma la palabra la socía señora Jasmin Castillo Reyes, quien manifiesta a la 

junta que no se encuentra interesada en ser la cesionaria de las participaciones que desea 

ceder el señor Gonzalo Fabián Rosero Sanchez, y autoriza expresamente al socio cedente a 

ofertar las participaciones que desea ceder a favor de terceras personas, Para dicho efecto se 

concede la palabra al señor GONZALO FABIAN ROSERO SANCHEZ, quien manifiesta que al 

no existir interés por parte de los socios presentes, y estando autorizado para hacer la cesión de 

participaciones a terceras personas, sugiere a la junta que sean los Señores VICTOR HUGO 

SIERRA GOMEZ, el cesionario de ciento veinte (120) participaciones y el Señor JORGE DELA 

TORRE NAVARRETE, el cesionario de dieciséis (16) participaciones, que suman ciento treinta y 
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seis participaciones , las mismas que representan a la totalidad de las participaciones que 

posee en la empresa. El Presidente de la Asamblea, eleva a moción se apruebe y autorice la 

cesión de participaciones que desea ceder el socio Gonzalg Fabián Rosero Sánchez. Moción 

que es acogida y apoyada por los Socios presentes, por loHue el Presiente dispone que por 

secretaria se tome la votación. Verificando el escrutinio dicha cesión se aprueba y autoriza por 

unanimidad. La presidencia dispone que se trate el Tercer pinto del orden del día para lo que 

indica que la Señora JASMIN CASTILLO REYES, se oc ems en ceder ciento 

treinta y dos (132) participaciones, que representan la totalidad 

  

articipaciones que posee la 

Empresa, y mociona que en primer lugar sean los Socios de la Compañía, quienes se 

pronuncien expresando su interés en ser los cesionarios de aquellas participaciones. Por lo que 

la Presidencia procede a conceder la palabra a los socios presentes para que se pronuncien al 

respecto. El socio señor Hanvel Velasco Rosero, manifiesta que no esta interesado en ser 

cesionario de las participaciones que desea ceder la socia Jasmin Castillo Reyes, y autoriza 

expresamente a la socia cedente a ofertar las participaciones que desea ceder a favor de 

terceras personas. Toma la palabra el socio Gonzalo Fabián Rosero Sánchez, quien manifiesta 

a la junta que no se encuentra interesado en ser el cesionario de las participaciones que desea 

ceder la Señora JASMIN CASTILLO REYES, y autoriza expresamente a la socia cedente a 

ofertar las participaciones que desea ceder a favor de terceras personas. Para dicho efecto se 

concede ia palabra a la señora JASMIN CASTILLO REYES, quien manifiesta que al no existir 

interés por parte de los socios presentes, y estando autorizadá para hacer la cesión de 

participaciones a terceras personas, sugiere a la junta que sean los Señores RODRIGO 

RINCON RAMIREZ, el cesionario de ciento veinte (120) participaciones y el Señor JORGE DE 

LA TORRE NAVARRETE, el cesionario de doce (12) participaciones, que suman ciento treinta y 

dos participaciones , las mismas que representan a la totalidad de las participaciones que posee 

en la empresa. La Presidente de la Asamblea, eleva a moción se apruebe y autorice la cesión 

de participaciones que desea ceder la socia Jasmin Castillo Reyes. Moción que es acogida y 

apoyada por los Socios presentes, por lo que el Presidente dispone que por secretaria se tome 

la votación. Verificando el escrutinio dicha cesión se aprueba y autoriza por unanimidad. 

Al no haber nada mas que tratar el Presidente dispone un receso de treinta minutos para la 

redacción de la correspondiente Acta. Una vez transcurrido ese lapso se reinstala la Sesión, se 

lee para constancia, luego de lo cual firman en unidad de acto, a las diecinueve horas treinta y 
. . 

CC P cinco minutos . a JU - 

at 
A



rr 

! . PP 

¡lina (0) E 
FL/ASMIN CASTILLO REYES - PRESIDENTE. 

A Cu ve | H 4 

  
 



  

La Junta General autoriza al Secretario de la Asamblea paséfque comunique de manera formal 

a las personas designadas, de la resolución social tomada Mibrepare los respectivos 

nombramientos. Por no haber más que tratar el Presidente digpone un receso de treinta minutos 

para que por Secretaria se redacte la correspondiente Acta cop la que demuestran conformidad 

todos los asistentes, ratificando unánimemente la decisión social tomada para constancia de lo 

cual firman en unanimidad de acto a las veinte horas quince minutos en que la Presidencia 

declara concluida la Asamblea. 

Cola (a yá 
E) me CASTILLO REYES - PRESI IDENTE. 

    F) GONZ ROSANCHEZ (SOCIO) 

 



“CERTIFICACION” 

En cumplimiento de lo que dispone el articulo 113 de la Ley de Compañias, certifico 
que la Junta general de Socios de la Compañía “EQUINOCCIAL COURIER CIA. 
LTDA.” En Asamblea celebrada el veinte de enero del dos mil seis, resolvió por 

unanimidad autorizar la siguiente cesión de participaciones sociales: 

- 1, El socio señor HANVEL VELASCO ROSERO, por sus propios y personales 
derechos, CEDE ciento treinta y dos (132) participaciones iguales, acumulativas 
e indivisibles de un valor nominal de Un dolar de los Estados Unidos de 
Norteamérica, cada una, pagadas en su totalidad y que representan la totalidad 
de las participaciones que posee en la Compañía “EQUINOCCIAL COURIER 
CIA. LTDA.” A favor del Señor JORGE DE LA TORRE NAVARRETE, 

2. El socio señor GONZALO FABIAN ROSERO SANCHEZ, por sus propios y 

personales derechos, CEDE ciento treinta y seis (136) participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de un valor nominal de Un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica, cada una, pagadas en su totalidad y que representan la 
totalidad de las participaciones que posee en la Compañía “EQUINOCCIAL 
COURIER CIA. LTDA” de la siguiente forma: al señor VICTOR HUGO 
SIERRA GOMEZ, cede ciento veinte (120) participaciones y al señor JORGE 
DE LA TORRE NAVARRETE cede dieciséis (16) 

3. La socia señora JASMIN CASTILLO REYES, por sus propios y personales 
derechos, CEDE ciento treinta y dos (132) participaciones iguales, acumulativas 
e indivisibles de un valor nominal de Un dolar de los Estados Unidos de 
Norteamérica, cada una, pagadas en su totalidad y que representan la totalidad 
de las participaciones que posee en la Compañía “EQUINOCCIAL COURIER 
CIA. LTDA” de la siguiente forma: al señor RODRIGO RINCON 
RAMIREZ, cede ciento veinte (120) participaciones y al señor JORGE DE LA 
TORRE NAVARRETE cede dieciséis (12). 

La cesión comprende la totalidad de los derechos de los cedentes sobre las 
participaciones sociales cedidas, es decir, involucran los derechos que puedan 
corresponder a dichas participaciones por utilidades no distribuidas, reservas, reservas 
por revalorización del patrimonio, en especial reservas de capital, aportes para futuras 
capitalizaciones, superávit y cualquier otro concepto, de tal manera que los cedentes al 
enajenar sus respectivas participaciones lo hacen cou todos los derechos, ventajas y 
privilegios sin reservarse para si, ninguno de ellos, 

Como resultado de la cesión realizada el cuadro de participaciones de la Compañía 
“EQUINOCCIAL COURIER CIA. LTDA.” Queda integrado de la siguiente manera: 

1. El muevo socio JORGE DE LA TORRE NAVARRETE es cesionario ciento 
sesenta (160) participaciones. 

2. El señor VICTOR HUGO SIERRA GOMEZ, es cesionario de ciento veinte 
(120) participaciones; y , 

3. El señor RODRIGO RINCON RAMIREZ, es cesionario de ciento veimte 

(120) participaciones. U 
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Es todo lo que en honor a la verdad y a lo que consta del Acta y de los respectivos 
archivos, puedo aseverar, 

Quito, a 20 de Enero del 2006 

Jan ul y 4 

HANVEL VELASCO ROSERO 
GERENTE GENERAL-REPRESENTANTE LEGAL 
“EQUINOCCIAL COURIER CIA. LTDA.” 

Has5Ta Aacul LOS HABILITANTES.- 

Se otorgó «nte mí eh la fecha que consta del presente 

instrumento, en Te de ello confiero esta LDUasTá COFIAa 

CERTIFICADA, debidamente sellada y 

ines seis de marzo del sñáo dos mil 

* firmada en Buito, hay día 

Seis. 
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Dr. Jaime Aillón Albán 
Quito - Ecuador , 

 



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1501 de REGISTRO 
MERCANTIL de seis de Mayo del dos mil dos, a fs 1288, tomo 133, correspondiente a la 

constitución de la compañia “EQUINOCCIAL COURIER CIA. LTDA.”, lo referente a la 
presente Cesión de Participaciones.- Quito, quince de Marzo de dos mil seis. EL 
REGISTRADOR.- 

    
DR. RAÚL GAYBOR'S 
REGISTRADOR ME 
DE CANTÓN QUIT, 

 


